
 

 

Resolución No. 004-CVH-2022 

 

Jaime Alfonso Pérez Clavijo 

Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Vivienda y Hábitat, en la sesión No. 060 - ordinaria realizada el día 

miércoles 19 de enero de 2022, durante el tratamiento del segundo punto del orden del día, 

referente al “Informe por parte de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, sobre 

el avance de las mesas de trabajo dando cumplimiento de la Resolución No. 001-CVH-2022, y 

resolución al respecto. “. Resolvió: Que en el término de tres días la Empresa Pública 

Metropolitana de Hábitat y Vivienda, haga llegar a la comisión de Vivienda y Hábitat, la 

lista de convocados, invitados, planificadores urbanos y urbanistas de las diferentes 

instituciones que participarán en las mesas de trabajo; así como, el cronograma de las 

mesas y la metodología que se aplicará. 

Atentamente, 

 

 

 

Concejala Blanca Paucar 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y HÁBITAT 

 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Vivienda y Hábitat, en la sesión No. 060 – 

ordinaria, realizada el día miércoles, 19 de enero de 2022.

 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
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